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Que, de conformidad.con la Ley N. 30S j 2 Ley delnstitutos y Escuelas.de.Educación superior y su nágtámento aprobado mediante D.s.N" 010-2017-ED, establece que los tíiulos ótorgaooí pái lo. tnstitutos y Escuetas deEducación superior para tener validez deben 
".irr 

ui.áJás y registrados por el órganoregional designado por el Ministerio de Educac¡on; aiimismo eslable."n io, requisitospara la titulación y otorgamiento def Título en Carreias oáclntes y Artísticas en tnstitutosy Escuelas de Educación superior púbricos y nrivaoás;---'
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S-*!- Público 'DE PlCoTA", solicita la inscripción y expedición de títulos; por ro que elArea deqfi:"'P'\ certificados y Títulos'Je la.Dreg9iól_RrüJnat de Educación oe san Martín mediante
,,?tr\, ,", lnforme N'041-2022-GRSMIDREIACT, cJrctrye que los recurrentes han cumplido coni;?.t;Y "¡); presentar la documentacigl 

911erida para tá obtención oe su Títuto profesionat de.\i;:,::+.,7 acuerdo a la R.D No 0592-2010-ED; y

rnstitutos y Escueras de Educa.ió, 3r;.ti"J,,rTlÍ !.tUJ:*f'"#oo11'J';.'.",Jr,i:Decreto supremo No 010-2017-ED, Resoluóión oiie"ciorar No 0592-2010-ED, taResorución Ministeriar N' 056-2004 Manuar de Reéisil. de. Títuros pedagógicos yTecnológicos, Ley No 27444 y en uso de las facultadeé conferidas mediante RLsoluciónEjecutiva Regionat N. 316-2021 -GRSM/GR.

Que, el artículo 76" de la Ley General deEducación N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un organoespecializado del Gobierno Reg ional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción te rritorial. Tiene rel ación técnico-normativa con el Ministeriode Educación, asegura los servicios educativos y los programas de atención integral concalidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las U nidades deGestión Educativa Local y convoca la partici pación de los diferentes actores socíales

SE RESUELVE:
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S #P y demás antecedentes adjuntos en un totar de ciento cincuenta y seís (156)

w EXPEDTR E tNscRtBtR,
:"j.r*l.9!.9_jg1iode2O22,errrffinidoenellNSTlTUToDEEDUcAcloN suPERloR PEDAGóclco PúBLtco';óe p¡corA,, der o¡sti¡ü de picota,
provincia de Picota, departamento de san Martín, de acuerdo a lo que se indica:

CONSIDERANDO:
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lNsr¡tuto oe eoucecrór.¡ supeR¡on peolcócrco púeuco "oe ptcorr". oe
LA PROVINCIA DE PICOTA.

TITULO DE PROFESOR eoucecróN rNrcrAL No DE ríru¡-o

ACHA GRANDEZ, VíCTOR HUGO
GONZALES HURTADO, VIVIANA
IZQUIERDO GUERRA, MARIA DEI- PILAR
JIMENEZ JESÚS, MAYRA
SHUPINGAHUA CACHIQUE, DOLLY RUTH
TANTALEAN TELLO, CONSUELO
TUESTA TELLO, VIVIAN KREIS
UPIACHIHUA GARCíA, EMILIA
usutñRHUA roPEZ, MARtctELo

002464-P-DRESM
002465-P-DRESM
002466-P-DRESM
002467-P-DRESM
002468-P-DRESM
002469-P-DRESM
OO247O-P.DRESM
002471-P-DRESM
002472.P-DRESM

nntícuto secu¡¡oo: NonFrcAR, ra

presente a los administrados de acuerdo a Ley.

. eRtícuuo teRceRo:. pugt-íQuese, ta

presente resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación de

San Martín (www.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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